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INTRODUCCIÓN 
 

El Instituto Nacional de Estadística (INE) como autoridad rectora en la producción de 

estadísticas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia, pone a disposición la “Guía de 

Procedimientos para el Proceso de Certificación de Estadísticas Oficiales”, que forma parte del 

conjunto de documentos e instrumentos operativos para apoyar a las entidades pro-ductoras 

de estadísticas del nivel central del Estado a que se adscriban al proceso de certificación de 

su producción estadística, en el marco de lo que establece la Ley N°1405 de Estadísticas 

Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia, promulgada el 1 de noviembre de 2021, y el 

Decreto Supremo Nº 4895 que la reglamenta, emitido el 22 de marzo de 2023. 

 

La Guía tiene como objetivo brindar la información necesaria de todos los procedimientos que 

se deben cumplir en todas las fases o etapas previstas por la autoridad rectora en el proceso 

de Certificación de Estadísticas Oficiales. 
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Pasos previos 
 

Para la creación y validación del o de los usuarios de las entidades solicitantes y su respectivo 

acceso a la plataforma de Certificación de Estadísticas Oficiales, se debe proceder con los 

siguientes pasos:  

 

Paso 1: La entidad solicitante, en coordinación con sus dependencias debe identificar 

y designar al personal responsable de la(s) operación(es) estadística(s), para la 

creación de sus respectivos usuarios en la plataforma de Certificación de Estadísticas 

Oficiales habilitada por la autoridad rectora, completando los datos requeridos en el 

Formulario de Registro de Usuarios.  

 

No existe límite máximo de la cantidad de usuarios que la entidad solicitante pueda 

registrar para su acceso a la plataforma, no obstante, se recomienda lo siguiente: 

 

 Designar a aquellas personas que sean los responsables técnicos de la 

ejecución de las operaciones estadísticas y por tanto tengan toda la información 

para completar el Formulario de Certificación y la elaboración del Documento 

Metodológico. Estos responsables pueden estar a cargo de una o más de las 

operaciones estadísticas que serán evaluadas para la certificación. 

 

 Estos responsables pueden coordinar con otro personal, que participa o está 

involucrado en el proceso de ejecución de la operación estadística, en los temas 

técnicos que sean solicitados para completar el Formulario de Certificación y 

en el Documento Metodológico  

 

Paso 2: La entidad, a través de una persona designada como coordinadora, debe 

proceder con el llenado del Formulario de Registros de Usuarios consignando los datos 

de cada uno de los responsables que hayan sido designados y que, por tanto, es el 

personal autorizado por cada entidad durante las actividades del proceso de 

certificación.  

 

Cada entidad debe hacer llegar a la Oficina Central La Paz del INE su carta de solicitud 

para la creación de usuarios, según los datos consignados en el formulario consolidado 

resultante.  

 

Paso 3: el INE, procederá a habilitar a los usuarios confirmados por la entidad 

solicitante, en base a la nota recibida de cada entidad.  

 

El INE enviará un mensaje por correo electrónico, a cada usuario, comunicando la 

habilitación de cuenta y proporcionándole su nombre de usuario y su contraseña 

https://scop.ine.gob.bo/#/dashboard
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(password) para que puedan acceder a la plataforma de Certificación de 

Estadísticas Oficiales. 

 

El registro de usuarios, no es limitativo, por lo que si la entidad posteriormente 

considera o requiere agregar a más personas puede registrarlas como usuarios para 

que accedan a la plataforma siguiendo las mismas actividades desde el paso 2.  

 

Flujo de creación de usuarios 
 

Diagrama de flujo que grafica las interacciones entre la entidad solicitante del nivel central del 

Estado y el Instituto Nacional de Estadística en la creación de usuarios y confirmación de 

usuarios. 
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Requisitos para la entidad solicitante 
 

Para la presentación de los requisitos para la certificación de estadísticas primarias y/o secundarias en 

base a metodologías propuestas en manuales internacionales, que establece el Decreto Supremo 

N°4895 en el parágrafo I del Artículo 4, deben seguir los siguientes pasos en la plataforma de 

certificación: 

 

Requisitos Elementos Recomendaciones 

a) Constancia del 

llenado de 

formulario de 

certificación 

La constancia de llenado de formulario, 

se genera automáticamente en formato .pdf 

, una vez que la entidad solicitante confirme 

que se ha finalizado con el llenado del 

Formulario de Certificación.  

La entidad solicitante debe 

completar un Formulario de 

Certificación por cada 

operación estadística del que 

se solicite su certificación. Es 

importante que cada formulario 

de certificación esté 

debidamente firmado por el 

responsable del llenado y la 

máxima autoridad ejecutiva. 

b) Declaración 

Jurada 

La Declaración Jurada, se genera 

automáticamente en formato .docx. una vez 

que la Entidad complete el llenado del 

Formulario de Certificación.  La 

Declaración Jurada respalda que la 

producción estadística de la entidad 

solicitante cumple con la calidad que exigen 

las metodologías propuestas en los 

manuales estadísticos internacionales 

aplicados, así como los principios 

establecidos en la Ley N°1405. 

El(los) documento(s) de 

Declaración(es) Jurada(s) 

debe(n) tener firma de la 

máxima autoridad ejecutiva de 

la entidad solicitante. 

c) Nota de 

Solicitud 

La nota de solicitud se genera 

automáticamente en la plataforma de 

Certificación de estadísticas oficiales en 

formato .docx. 

 

La nota de solicitud tendrá los siguientes 

elementos: 

- Destinatario dirigido al Director General 

Ejecutivo del Instituto Nacional de 

Estadística. 

- Referencia de la nota de solicitud. 

- Saludo, introducción y cuerpo de la carta 

- Detalle del (de los) nombre(s) de la(s) 

operación(es) estadística(s) de la(s) 

cual(es) solicitan su certificación y los 

responsables del llenado. 

-Firma de la Máxima Autoridad Ejecutiva de 

la entidad solicitante. 

No existe límite máximo de la 

cantidad de operaciones 

estadísticas de las cuales se 

solicite su certificación; sin 

embargo, es importante que 

sean exclusivamente 

operaciones estadísticas 

primarias y/o secundarias 

basadas en manuales 

internacionales. Caso 

contrario, debe remitir una 

solicitud específica según el 

tipo de certificación que 

corresponda.  

La nota de solicitud con los 

respectivos adjuntos deben ser 

entregados en la Ventanilla 

Única de la Oficina Central La 

Paz del INE 

https://scop.ine.gob.bo/formulario/#/login
https://scop.ine.gob.bo/formulario/#/login
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60738/guia-para-el-llenado-del-formulario-de-certificacion-de-estadisticas-primarias-y-o-secundarias-en-base-a-metodologias-estadisticos-internacionales.pdf
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 Proceso de Certificación de Operaciones Estadísticas 
 

 PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
ESTADÍSTICAS 

Versión 1 
CERTIFICACIÓN DE ESTADÍSTICAS PRIMARIAS Y/O 

SECUNDARIAS EN BASE A METODOLOGÍAS PROPUESTAS EN 
MANUALES INTERNACIONALES 

Etapa Tarea Responsable Insumos Plazo Producto 

Admisión 

Recepción de 

solicitud(es) de 

certificación. 

Ventanilla 

única 

Requisitos 

de 

certificación 

presentados 

por la 

entidad 

solicitante 

Un (1) 

día hábil 

 

 

Derivación por hoja de 

ruta de la 

documentación de la 

solicitud a Secretaría 

técnica. 

Ventanilla 

única 
 

- Hoja de Ruta 

- Requisitos de 

certificación 

presentados por 

la entidad 

solicitante 

Certificaci

ón 

Derivación, al 

evaluador, de la 

documentación para su 

revisión, a través del 

Comité de 

Certificación. 

Secretaría 

Técnica 

-Hoja de 

Ruta 

-Requisitos 

de la entidad 

solicitante 

 

Revisión de la 

documentación 

presentada por la 

entidad solicitante.(*) 

Comité de 

Certificación 

Requisitos 

de la entidad 

solicitante Un (1) 

día hábil 

 

Elaboración del 

informe técnico de 

certificación 

Comité de 

Certificación 

Documentaci

ón revisada 

Informe Técnico 

de evaluación 

Elaboración del 

informe legal y 

Resolución 

Administrativa 

Asesoría Legal 

Informe 

Técnico de 

evaluación  

Un (1) 

día hábil 

Informe legal y 

Resolución 

Admirativa 

elaborados 

Emisión del Certificado  
Secretaria 

Técnica 

Resolución 

administrativ

a  

Un (1) 

día hábil  

Certificado para 

la firma 

Firma de la 

certificación 

Director 

General 

Ejecutivo INE  

Certificado 

para la firma 

Un (1) 

día hábil  

Certificado 

firmado 

Post-

certificaci

ón 

Envío de notas de 

certificación 

Secretaría 

Técnica 

Certificado 

firmado 
 

-Nota de 

respuesta de 

certificación. 
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-Certificado 

firmado 

-Documento de 

recomendacione

s (si aplica) 

Registro de la 

operación estadística 

certificada 

Secretaría 

Técnica 

-Nota de 

respuesta de 

certificación. 

-Copia de 

certificado 

firmado 

 

-Acervo de 

operaciones 

estadísticas 

certificadas 

(*) En el caso que la entidad no cumpla con los requisitos para la certificación de la operación estadística, el INE 

enviará una nota indicando la razón por la cual la certificación no procede. 
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Flujo de actividades para la certificación 
 

 
 

 

 

Leyenda: 

Entidad solicitante 

Ventanilla Única INE 

Secretaría Técnica INE 

Comité de Certificación INE 

Unidad de Asesoría Legal INE 

Dirección General Ejecutiva INE 
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CERTIFICACIÓN DE ESTADÍSTICAS PRIMARIAS 
BASADOS EN ENCUESTAS O REGISTROS 

ADMINISTRATIVOS 
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Requisitos para la entidad solicitante  
Para la presentación de los requisitos para la certificación de certificación de estadísticas primarias en 

función a la necesidad del país, que establece el Decreto Supremo N°4895 en el parágrafo II del Artículo 

4, deben seguir los siguientes pasos en la plataforma de certificación: 

 

Requisitos Elementos Recomendaciones 

a) Documento 

metodológico 

El Documento Metodológico es un 

documento elaborado por la entidad 

solicitante, el cual debería seguir, según 

corresponda, los lineamientos de la Guía 

de elaboración documento del 

metodológico para estadísticas primarias-

Encuestas o la Guía de elaboración del 

documento metodológico para 

estadísticas primarias basadas en 

registros administrativos. Es importante la 

elaboración del documento metodológico 

previo al llenado del Formulario de 

Certificación para encuestas o registros 

administrativos. 

Se debe presentar un (1) 

Documento Metodológico por 

cada operación estadística de la 

que se solicite certificación. El(los) 

documento(s) metodológico(s) 

debe(n) ser cargado(s) en la 

plataforma de Certificación de 

operaciones estadísticas 

posteriores al llenado del formulario 

de certificación.(*) 

b) Constancia 

del llenado 

de formulario 

de 

certificación 

La constancia de llenado de 

formulario, se genera automáticamente 

en formato .pdf , una vez que la entidad 

solicitante confirme que se ha completado 

el llenado del Formulario de 

Certificación.  

La entidad solicitante debe 

completar un Formulario de 

Certificación por cada operación 

estadística del que se solicite su 

certificación. Es importante que 

cada formulario de certificación esté 

debidamente firmado por el 

responsable del llenado y el 

funcionario que lo aprueba como el 

superior jerárquico o la  Máxima 

Autoridad Ejecutiva. 

c) Nota de 

Solicitud 

La nota de solicitud se genera 

automáticamente en la plataforma de 

Certificación de estadísticas oficiales 

en formato .docx. 

La nota de solicitud tendrá los siguientes 

elementos: 

- Destinatario dirigido al Director General 

Ejecutivo del Instituto Nacional de 

Estadística. 

- Referencia de la nota de solicitud. 

- Saludo, introducción y cuerpo de la carta 

- Detalle del (de los) nombre(s) de la(s) 

operación(es) estadística(s) de la(s) 

cual(es) solicitan su certificación y los 

responsables del llenado. 

-Firma de la Máxima Autoridad Ejecutiva 

de la entidad solicitante. 

No existe límite máximo de la 

cantidad de operaciones 

estadísticas de las cuales se solicite 

su certificación; sin embargo, es 

importante que sean 

exclusivamente operaciones 

estadísticas primarias y/o 

secundarias basadas en manuales 

internacionales. Caso contrario, 

debe remitir una solicitud específica 

según el tipo de certificación que 

corresponda.  

La nota de solicitud con los 

respectivos adjuntos deben ser 

entregados en la Ventanilla Única 

de la Oficina Central La Paz del INE. 

https://scop.ine.gob.bo/formulario/#/login
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60734/guia-de-elaboracion-del-documento-metodologico-para-estadisticas-primarias-basadas-en-encuestas.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60734/guia-de-elaboracion-del-documento-metodologico-para-estadisticas-primarias-basadas-en-encuestas.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60734/guia-de-elaboracion-del-documento-metodologico-para-estadisticas-primarias-basadas-en-encuestas.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60734/guia-de-elaboracion-del-documento-metodologico-para-estadisticas-primarias-basadas-en-encuestas.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60733/guia-de-elaboracion-del-documento-metodologico-para-estadisticas-primarias-en-base-a-registros-administrativos.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60733/guia-de-elaboracion-del-documento-metodologico-para-estadisticas-primarias-en-base-a-registros-administrativos.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60733/guia-de-elaboracion-del-documento-metodologico-para-estadisticas-primarias-en-base-a-registros-administrativos.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60733/guia-de-elaboracion-del-documento-metodologico-para-estadisticas-primarias-en-base-a-registros-administrativos.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60737/guia-para-el-llenado-del-formulario-de-certificacion-de-estadisticas-primarias-basadas-en-encuestas.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60736/guia-para-el-llenado-del-formulario-de-certificacion-de-estadisticas-primarias-basadas-en-registros-administrativos.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60736/guia-para-el-llenado-del-formulario-de-certificacion-de-estadisticas-primarias-basadas-en-registros-administrativos.pdf
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(*) En el momento del cargado del documento metodológico, puede cargar otra documentación relacionada a la 
operación estadística 

 

Proceso de Certificación de la operación estadística  
 

 PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
ESTADÍSITICAS 

Versión 1 
CERTIFICACIÓN DE ESTADÍSTICAS PRIMARIAS (BASADAS EN 

ENCUESTAS O REGISTROS ADMINISTRATIVOS) 

Etapa Tarea Responsable Insumos Plazo Producto 

Admisión 

Recepción de solicitud 

de certificación. 

Ventanilla 

única 

- Requisitos 

de 

certificación 

presentados 

por la entidad 

solicitante 
Un (1) 

día 

hábil 

 

Derivación de la 

documentación para su 

revisión al evaluador a 

través de Comité de 

Certificación 

Ventanilla 

única 
 

- Hoja de 

Ruta 

- Requisitos 

de 

certificación 

presentados 

por la entidad 

solicitante 

Derivación, al 

evaluador, de la 

documentación para su 

revisión, a través del 

Comité de 

Certificación. 

Secretaría 

Técnica 

-Hoja de Ruta 

-Requisitos de 

la entidad 

solicitante 

Un (1) 

día 

hábil 

 

Revisión de la 

documentación de la 

entidad solicitante.(*) 

Comité de 

Certificación 

Requisitos de 

la entidad 

solicitante 

Dos 

(2) 

días 

hábiles 

Requisitos 

revisados 

Revisión y 

evaluación 

documental 

Evaluación del 

documento 

metodológico de la 

operación estadística 

(Objetivo de la 

operación estadística) 

Comité de 

Certificación  

Documento 

Metodológico 

Un (1) 

día 

hábil 

 

Evaluación del 

documento 

metodológico (Diseño 

muestral si aplica) 

Comité de 

Certificación 

Documento 

Metodológico 

Un (1) 

día 

hábil 

 

Evaluación del 

documento 

metodológico (Diseño 

de los instrumentos de 

recolección) 

Comité de 

Certificación  

Documento 

Metodológico 

Un (1) 

día 

hábil 
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Etapa Tarea Responsable Insumos Plazo Producto 

Revisión y 

evaluación 

documental 

Evaluación del 

documento 

metodológico 

(Recolección de datos) 

Comité de 

Certificación 

Documento 

Metodológico 

Un (1) 

día 

hábil 

 

Evaluación del 

documento 

metodológico 

(Métodos de validación 

y consistencia) 

Comité de 

Certificación 

Documento 

Metodológico 

Dos 

(2) 

días 

hábiles 

 

Elaboración del 

informe técnico de 

certificación 

Comité de 

Certificación 

Documentació

n revisada 

Un (1) 

día 

hábil 

Informe 

Técnico de 

evaluación 

Elaboración del 

informe legal 

Unidad de 

Asesoría Legal 

Informe 

Técnico de 

evaluación 

Un (1) 

día 

hábil 

Informe legal 

de 

certificación 

Elaboración de la 

Resolución 

Administrativa 

Unidad de 

Asesoría Legal 

Informe legal 

de 

certificación 

Un (1) 

día 

hábil 

Resolución 

administrativa 

Certificación 

Emisión del Certificado 
Secretaría 

Técnica  

Resolución 

administrativa 

Un (1) 

día 

hábil 

Certificado 

para la firma 

Firma de la 

certificación 

Director 

General 

Ejecutivo INE 

Certificado 

para la firma 

Un (1) 

día 

hábil 

Certificado 

firmado 

Post-

certificación 

Envío de notas de 

certificación 

Secretaría 

Técnica 

Certificado 

firmado 
 

-Nota de 

respuesta de 

certificación. 

-Certificado 

firmado 

Registro de la 

operación estadística 

certificada 

Secretaría 

Técnica 

-Nota de 

respuesta de 

certificación. 

-Copia de 

certificado 

firmado 

 

-Acervo de 

operaciones 

estadísticas 

certificadas 

(*) En el caso que la entidad no cumpla con los requisitos para la certificación de la operación estadística, el INE 
enviará una nota indicando la razón por la cual la certificación no procede. 
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Flujo de Actividades de Certificación 
 

 

 
 Leyenda: 

Entidad solicitante 

Ventanilla Única INE 

Secretaría Técnica INE 

Comité de Certificación INE 

Unidad de Asesoría Legal INE 

Dirección General Ejecutiva INE 
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CERTIFICACIÓN DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS 
SECUNDARIAS 
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Requisitos de la entidad solicitante 
Para la presentación de los requisitos para la certificación de certificación de estadísticas secundarias 

en función a la necesidad del país, que establece el Decreto Supremo N°4895 en el parágrafo II del 

Artículo 4, deben seguir los siguientes pasos en la plataforma de certificación: 

 

Requisitos Elementos Recomendaciones 

a) Documento 

metodológico 

El Documento Metodológico es un 

documento elaborado por la entidad 

solicitante a partir de la Guía de Elaboración 

Documento Metodológico de Estadísticas 

Secundarias. Es importante contar con el 

documento metodológico previo al llenado 

del Formulario de Certificación. 

Se debe presentar un (1) 

Documento Metodológico por 

cada operación estadística de la 

que se solicite certificación.  

El(los) documento(s) 

metodológico(s) debe(n) ser 

cargado(s) en la plataforma de 

Certificación de operaciones 

estadísticas posteriores al 

llenado del formulario de 

certificación.(*) 

b) Constancia 

del llenado 

de formulario 

de 

certificación 

La constancia de llenado de formulario, se 

genera automáticamente en formato .pdf , 

una vez que la entidad solicitante confirme 

que se ha completado el llenado del 

Formulario de Certificación.  

La entidad solicitante debe 

completar un Formulario de 

Certificación por cada 

operación estadística del que se 

solicite su certificación. Es 

importante que cada formulario 

de certificación esté 

debidamente firmado por el 

responsable del llenado y el 

funcionario que lo aprueba como 

el inmediato superior, director o 

la  máxima autoridad ejecutiva. 

c) Nota de 

Solicitud 

La nota de solicitud se genera 

automáticamente en la plataforma de 

Certificación de estadísticas oficiales en 

formato .docx. 

La nota de solicitud tendrá los siguientes 

elementos: 

- Destinatario dirigido al Director General 

Ejecutivo del Instituto Nacional de 

Estadística. 

- Referencia de la nota de solicitud. 

- Saludo, introducción y cuerpo de la carta 

- Detalle del (de los) nombre(s) de la(s) 

operación(es) estadística(s) de la(s) cual(es) 

solicitan su certificación y los responsables 

del llenado. 

-Firma de la Máxima Autoridad Ejecutiva de 

la entidad solicitante. 

No existe límite máximo de la 

cantidad de operaciones 

estadísticas de las cuales se 

solicite su certificación; sin 

embargo, es importante que 

sean exclusivamente 

operaciones estadísticas 

primarias y/o secundarias 

basadas en manuales 

internacionales. Caso contrario, 

debe remitir una solicitud 

específica según el tipo de 

certificación que corresponda.  

La nota de solicitud con los 

respectivos adjuntos deben ser 

entregados en la Ventanilla 

Única de la Oficina Central La 

Paz del INE. 

(*) En el momento del cargado del documento metodológico, puede cargar otra documentación relacionada a la 
operación estadística 

https://scop.ine.gob.bo/formulario/#/login
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60732/guia-de-elaboracion-del-documentos-metodologicos-para-estadisticas-secundarias.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60732/guia-de-elaboracion-del-documentos-metodologicos-para-estadisticas-secundarias.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60732/guia-de-elaboracion-del-documentos-metodologicos-para-estadisticas-secundarias.pdf
https://www.ine.gob.bo/index.php/descarga/724/guias/60735/guia-para-el-llenado-del-formulario-de-certificacion-de-estadisticas-secundarias.pdf
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Proceso de Certificación de la Operación Estadística 
 

 PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
ESTADÍSITICAS 

Versión 1 

CERTIFICACIÓN DE ESTADÍSTICAS SECUNDARIAS 

Etapa Tarea Responsable Insumos Plazo Producto 

Admisión 

Recepción de 

solicitud(es) de 

certificación. 

Ventanilla 

única 

- Requisitos de 

certificación 

presentados por 

la entidad 

solicitante 

Un (1) 

día 

hábil 

 

Derivación por hoja 

de ruta de la 

documentación de la 

solicitud a la 

Secretaría técnica. 

Ventanilla 

única 
 

- Hoja de 

Ruta 

- Requisitos 

de 

certificación 

presentados 

por la entidad 

solicitante 

Derivación, al 

evaluador, de la 

documentación para 

su revisión, a través 

del Comité de 

Certificación. 

Secretaría 

Técnica  

-Hoja de Ruta 

-Requisitos de 

la entidad 

solicitante 

Un (1) 

día 

hábil 

 

 

Revisión de la 

documentación de la 

entidad solicitante. (*) 

 

Comité de 

Certificación 

-Requisitos de 

certificación 

Un (1) 

día 

hábil 

-Requisitos 

revisados 

Revisión y 

evaluación 

documental 

 

Evaluación del 

documento 

metodológico 

(Objetivo de la 

producción 

estadística y Fuentes 

de información) 

 

Comité de 

Certificación 

-Documento 

Metodológico 

Un (1) 

día 

hábil 

 

 

Evaluación del 

documento 

metodológico 

(Método de cálculo 

de estadísticas e 

indicadores) 

 

Comité de 

Certificación 

-Documento 

Metodológico 

Dos 

(2) 

días 

hábiles 

Documento 

Metodológico 

revisado 
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Etapa Tarea Responsable Insumos Plazo Producto 

Revisión y 

evaluación 

documental 

Elaboración del 

informe técnico de 

certificación 

Comité de 

Certificación 

Documento 

Metodológico 

revisado 

Un (1) 

día 

hábil 

Informe 

Técnico de 

evaluación 

Elaboración del 

informe legal 

Unidad de 

Asesoría Legal 

Informe Técnico 

de evaluación 

Un (1) 

día 

hábil 

Informe legal 

de 

certificación 

Elaboración de la 

Resolución 

Administrativa 

Unidad de 

Asesoría Legal 

Informe legal de 

certificación 

Un (1) 

día 

hábil 

Resolución 

administrativa 

Certificació

n 

Emisión del 

Certificado 

Secretaría 

Técnica  

Resolución 

administrativa Un (1) 

día 

hábil 

Certificado 

para la firma 

Firma de la 

certificación 

Director 

General 

Ejecutivo INE 

Certificado para 

la firma 

Certificado 

firmado 

Post-

certificació

n 

Envío de notas de 

certificación 

Secretaría 

Técnica 

Certificado 

firmado 
 

-Nota de 

respuesta de 

certificación. 

-Certificado 

firmado 

Registro de la 

operación estadística 

certificada 

Secretaría 

técnica 

-Nota de 

respuesta de 

certificación. 

-Copia de 

certificado 

firmado 

 

-Acervo de 

operaciones 

estadísticas 

certificadas 

(*) En el caso que la entidad no cumpla con los requisitos para la certificación de la operación estadística, el INE 

enviará una nota indicando la razón por la cual la certificación no procede. 
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Flujo de actividades de Certificación 
 

 Leyenda: 

Entidad solicitante 

Ventanilla Única INE 

Secretaría Técnica INE 

Comité de Certificación INE 

Unidad de Asesoría Legal INE 

Dirección General Ejecutiva INE 
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